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SE EXT1ENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN COto¡ FUIIIDAMENrG EN El ARTiCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DF. LA 

ADMINISTRACl6N PÚBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 fRACC IÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO Ah',BI ENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79. 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 66 Y 87 DE LA lEY G::NERAl DEL EOUllIBRIO ECOLÓGICO y PROTECCIQN 

Al AMBIENTE; ARTfcULOS S FRACCiÓN XlII, 29. 30, 31, 33, 50, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULOS 12. 59. 50, 66 

DEI REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULO 194,F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA lEY FEDERAl DE DERECHOS; 

, Y EN VIRTUD DE HASER CUMPLIDO CON LA NOR1.IATNiDAO VIGENTE EN LA MATERIA. 
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APROV.I':XTRAC. SGI'AlOOVSI013il4/16 DEL 11-FES-16 
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f'JlJs DE PROCEDENCIA PéRMISONo. 

P€RV5SON1_ PA(s DE PROCEOENClA 

pA)s (le PROCEDeNCIA PERMISO No. 

eSTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEL CUMPliMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES lECNlGO-AOMINiS1RATIVAS y DE SANIDAD REGlOAS POR OTRAS AUTO RlOADES 

COI.IPETENTES EN LA MAlERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNIC1PAlES, PARA El eMO DE EJEMPlARES VIVOS, Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA!IIENTACIÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES vrvOS. ASIMISMO, OEBERA ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUMt~ 

1(1 [011'2:) DlAS HÁBILES DESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: -COPlA DE ESTA AUTORlZt\CIÓIl VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, 0.1". 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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